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1. Concepto
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del D.S. Nº101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la REIP es el
documento emitido por las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) y las Comisiones Evaluadoras de
Incapacidades de las mutualidades de empleadores, para la declaración, evaluación, reevaluación o revisión de las
incapacidades permanentes, que debe contener los antecedentes y ajustarse al formato, determinado por la Superintendencia
de Seguridad Social.


